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PROPOSICIÓN No. ______ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: IMPLEMENTACIÓN DEL DECRETO 010 DE 2022 
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Gobierno, Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público, Instituto Distrital de Recreación y Deporte, IDPAC, 
Secretaría Distrital de Planeación. 
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá, Veeduría 
Distrital.  
 

 
1. Informe cuántas solicitudes para la implementación de un plan de administración y 

cuidado del espacio público - PACEP, se han presentado ante la respectiva entidad 
que usted dirige hasta la fecha.  
 

2. Para cada una de las solicitudes que se han presentado para la implementación de 
PACEP informe: 

 
a. Organización que radica la solicitud (Art. 2 Decreto 010 de 2022) 
b. Fecha de radicación 
c. Propuesta de PACEP presentada 
d. Mobiliario instalado en el espacio público objeto de trámite 
e. Polígono determinado para el PACEP 
f. Estado del respectivo trámite  

 
3. Precise cuáles solicitudes de PACEP han sido devueltas por la respectiva entidad. 

Indique las razones que explican la respectiva devolución para la subsanación de 
documentos, y si el trámite fue subsanado por la organización solicitante. 
 

4. Informe cuántas visitas técnicas ha realizado la respectiva entidad con el fin de 
validar las condiciones técnicas, sociales y jurídicas para la posterior expedición de 
PACEP. Precise las visitas realizadas por trámite presentado.  
 

5. Precise cuáles solicitudes para la implementación de un plan de administración y 
cuidado del espacio público han tenido concepto de viabilidad, así como las 
recomendaciones establecidas por la entidad. 
 

6. Informe cuáles solicitudes para implementación de PACEP han sido autorizadas por 
la respectiva entidad. Anexe los actos administrativos expedidos para cada caso.  
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7. Informe cuáles solicitudes para implementación de PACEP han sido finalmente 

negadas por la respectiva entidad. Indique las razones que explican la negativa 
frente a cada solicitud. 
 

8. Precise, en el marco de sus competencias, los principales retos, limitaciones y 
obstáculos técnicos, sociales, administrativos y jurídicos identificados por la entidad, 
en relación con la implementación del Decreto 022 de 2022. 

 
9. Informe cuántas solicitudes de PACEP, que incluyan elementos en el espacio 

público al interior de parques vecinales o de bolsillo, han sido presentadas hasta la 
fecha. 

 
10. Frente al numeral anterior, informe: 

 
a. Estado del trámite de cada una de las solicitudes 
b. Solicitudes aprobadas 
c. Solicitudes negadas, con su debida justificación 

 
11. Informe cuántos ejercicios de participación con comunidades ha adelantado la 

Administración Distrital, con ocasión del Decreto 010 de 2022. Presente un balance 
de estos ejercicios de participación. 

 
 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
OSCAR RAMÍREZ VAHOS    SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.     Concejal de Bogotá D.C. 
       Vocera Bancada Centro Democrático 
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